


 

ACUERDO DE 16 DE MARZO DE 2020 DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DE LA EMPRESA PÚBLICA DE 
EMERGENCIAS SANITARIAS POR LA QUE SE DECLARA LA NECESIDAD DE ACTUAR DE MANERA 
INMEDIATA EN LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS PARA HACER FRENTE AL COVID-19. 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
PRIMERO.- El Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
para responder al impacto económico del COVID-19 adopta, entre otras, una serie de medidas 
para la gestión eficiente de las administraciones públicas, entre las que se encuentra la 
tramitación de emergencia para la contratación de todo tipo de bienes o servicios que precise la 
Administración General del Estado para la ejecución de cualesquiera medidas para hacer frente 
al COVID-19, y ello en aplicación de lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, que establece la tramitación de emergencia como mecanismo para actuar de 
manera inmediata a causa de acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave 
peligro o de necesidades que afecten a la defensa nacional, concluyendo que este régimen 
excepcional en la contratación pública encaja a la perfección en la situación actual para hacer 
frente al COVID-19. 
 
A tal fin, el artículo 16. Contratación., del referido Real Decreto-Ley, dispone lo siguiente: 
 
1. La adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de la 
Administración General del Estado para hacer frente al COVID-19 justificará la necesidad de 
actuar de manera inmediata, al amparo de lo previsto en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. 
 
2. De acuerdo con la previsión establecida en el párrafo anterior, a todos los contratos que hayan 
de celebrarse por la Administración General del Estado o sus organismos públicos y entidades de 
Derecho público para atender las necesidades derivadas de la protección de las personas y otras 
medidas adoptadas por el Consejo de Ministros para hacer frente al COVID-19, les resultará de 
aplicación la tramitación de emergencia. 
 
3. El libramiento de los fondos necesarios para hacer frente a los gastos que genere la adopción 
de medidas para la protección de la salud de las personas frente al COVID-19 se realizarán a 
justificar. 
 
SEGUNDO.- La Empresa Pública de Emergencias Sanitarias (en adelante EPES), fue creada por la 
Ley 2/1994, de 24 de marzo, con objeto de llevar a cabo la prestación de la asistencia sanitaria a 
las personas con urgencias médicas, cuyo diagnóstico o tratamiento requieran una asistencia 
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inmediata y de alta complejidad, a la vez que comporten un riesgo grave para la vida o puedan 
producir secuelas graves y permanentes al individuo. 
 
EPES se organiza territorialmente en una Sede Central y ocho Servicios Provinciales 061, uno en 
cada provincia de Andalucía. Cada Servicio Provincial 061 cuenta con un centro coordinador de 
urgencias y emergencias desde el que se coordina la atención a las demandas de asistencia 
sanitaria recibidas y con bases asistenciales en las que se ubican equipos de emergencias 
terrestres o aéreos que prestan asistencia sanitaria las 24 horas de todos los días del año, sin 
interrupción. 
 
Asimismo, EPES gestiona el servicio desde el que se da respuesta a la demanda no presencial de 
información y servicios de los ciudadanos, así como a determinadas demandas de los 
profesionales del Sistema Sanitario Público de Andalucía, las 24 horas del día, todos los días del 
año, a través de un acceso multicanal que incluye el servicio de atención telefónica a través del 
número 955 54 50 60 de red inteligente. 
 
La prestación de los servicios descritos constituyen parte esencial de las acciones que el Sistema 
Sanitario Público de Andalucía lleva a cabo para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, lo cual genera nuevas necesidades de bienes y servicios cuya adquisición conforme 
a lo dispuesto con carácter general en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, para la preparación del expediente y adjudicación del contrato resulta incompatible con 
la inmediatez con la que se requiere disponer de dichos bienes y servicios. 
 
A los anteriores hechos les resultan de aplicación los siguientes 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
ÚNICO.- El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
dispone el procedimiento a seguir en la tramitación de emergencia ante situaciones tan graves 
como la crisis sanitaria ocasionada por al COVID-19. 
 
Vistos los hechos, la fundamentación jurídica expuesta, 
 
 
 
 

ACUERDO 
 
 
Primero. La adopción de cualquier tipo de medida por parte de EPES para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 justifica la necesidad de actuar de manera inmediata, al 
amparo de lo previsto en el artículo 120 de la de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, por lo 
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que a todos los contratos que hayan de celebrarse por la Empresa Pública de Emergencias 
Sanitarias para atender las necesidades derivadas de la protección de las personas y otras 
medidas adoptadas por las autoridades competentes para hacer frente al COVID-19, les resultará 
de aplicación la tramitación de emergencia. 
 
 
Segundo. Del presente acuerdo se dará cuenta en el plazo legalmente establecido al Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía, según lo dispuesto en el artículo 4, letra b) del Decreto 
39/2011, de 22 de febrero, por el que se establece la organización administrativa para la gestión 
de la contratación de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales 
y se regula el régimen de bienes y servicios homologados. 
 
 
 
 
 

 

EL GERENTE DE LA EMPRESA PÚBLICA 
DE EMERGENCIAS SANITARIAS 

 
 
 

José Luis Pastrana Blanco 
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D. JOSÉ LUIS GARCÍA CANO como DIRECTOR DEL ÁREA ECONÓMICA Y DE SERVICIOS GENERALES de la

EMPRESA PÚBLICA DE EMERGENCIAS SANITARIAS

CERTIFICA

Que,  de  acuerdo  con  el  Registro  Auxiliar  de  Compromisos  de  la  Empresa  Pública  de  Emergencias

Sanitarias al 29 de febrero de 2020, el importe del que dispone la entidad para adquirir compromisos con

cargo a la anualidad 2020 asciende a la fecha indicada a 20.905.057,72 euros.

Sede Central. Parque Tecnológico de Andalucía. C/ Severo Ochoa, 28. 29590 Campanillas. Málaga.
Tel: +34 95 104 22 00. Fax: +34 95 104 22 01. E-mail: scentral@epes.es-http://www.epes.es
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D. JOSÉ LUIS GARCÍA CANO como DIRECTOR DEL ÁREA ECONÓMICA Y DE SERVICIOS GENERALES de la

EMPRESA PÚBLICA DE EMERGENCIAS SANITARIAS

CERTIFICA

Que,  de  acuerdo  con  el  Registro  Auxiliar  de  Compromisos  de  la  Empresa  Pública  de  Emergencias

Sanitarias al 31 de marzo de 2020, el importe del que dispone la entidad para adquirir compromisos con

cargo a la anualidad 2020 asciende a la fecha indicada a  25.937.585,21 euros.

Sede Central. Parque Tecnológico de Andalucía. C/ Severo Ochoa, 28. 29590 Campanillas. Málaga.
Tel: +34 95 104 22 00. Fax: +34 95 104 22 01. E-mail: scentral@epes.es-http://www.epes.es
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D. JOSÉ LUIS GARCÍA CANO como DIRECTOR DEL ÁREA ECONÓMICA Y DE SERVICIOS GENERALES de la

EMPRESA PÚBLICA DE EMERGENCIAS SANITARIAS

CERTIFICA

Que,  de  acuerdo  con  el  Registro  Auxiliar  de  Compromisos  de  la  Empresa  Pública  de  Emergencias

Sanitarias al 30 de abril de 2020, el importe del que dispone la entidad para adquirir compromisos con

cargo a la anualidad 2020 asciende a la fecha indicada a 23.002.944,52 euros.

Sede Central. Parque Tecnológico de Andalucía. C/ Severo Ochoa, 28. 29590 Campanillas. Málaga.
Tel: +34 95 104 22 00. Fax: +34 95 104 22 01. E-mail: scentral@epes.es-http://www.epes.es
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D. JOSÉ LUIS GARCÍA CANO como DIRECTOR DEL ÁREA ECONÓMICA Y DE SERVICIOS GENERALES de la

EMPRESA PÚBLICA DE EMERGENCIAS SANITARIAS

CERTIFICA

Que,  de  acuerdo  con  el  Registro  Auxiliar  de  Compromisos  de  la  Empresa  Pública  de  Emergencias

Sanitarias al 31 de mayo de 2020, el importe del que dispone la entidad para adquirir compromisos con

cargo a la anualidad 2020 asciende a la fecha indicada a 20.180.648,05 euros..

Sede Central. Parque Tecnológico de Andalucía. C/ Severo Ochoa, 28. 29590 Campanillas. Málaga.
Tel: +34 95 104 22 00. Fax: +34 95 104 22 01. E-mail: scentral@epes.es-http://www.epes.es
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D. JOSÉ LUIS GARCÍA CANO como DIRECTOR DEL ÁREA ECONÓMICA Y DE SERVICIOS GENERALES de la

EMPRESA PÚBLICA DE EMERGENCIAS SANITARIAS

CERTIFICA

Que,  de  acuerdo  con  el  Registro  Auxiliar  de  Compromisos  de  la  Empresa  Pública  de  Emergencias

Sanitarias al 30 de junio de 2020, el importe del que dispone la entidad para adquirir compromisos con

cargo a la anualidad 2020 asciende a la fecha indicada a 15.990.130,07 euros.

Sede Central. Parque Tecnológico de Andalucía. C/ Severo Ochoa, 28. 29590 Campanillas. Málaga.
Tel: +34 95 104 22 00. Fax: +34 95 104 22 01. E-mail: scentral@epes.es-http://www.epes.es

Código: 7GTMZ796PFIRMApmSAETxVBPOPFSk8 Fecha 09/07/2020

Firmado Por JOSE LUIS GARCIA CANO

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 1/1

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/7GTMZ796PFIRMApmSAETxVBPOPFSk8


COMUNICACIÓN A LA DIRECCIÓN GERENCIA DE LAS CONTRATACIONES REALIZADAS POR PROCEDIMIENTO
DE EMERGENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS  POR IMPORTE (IVA EXCLUIDO) INFERIOR A 40.000 EUROS,
CUANDO SE TRATE DE CONTRATOS DE OBRAS, O A 15.000 EUROS, CUANDO SE TRATE DE CONTRATOS DE
SUMINISTRO O DE SERVICIOS.

1. CONCEPTO  
Suministros de equipamiento sanitario y accesorios.

2. DESGLOSE DE CONTRATACIONES   

3. MOTIVOS QUE HAN JUSTIFICADO LA NECESIDAD DEL BIEN O SERVICIO A ADQUIRIR.  

Se trata de material sanitario para los equipos móviles 061 necesario para la prestación de la asistencia
sanitaria a la población en condiciones de pandemia de la enfermedad infectocontagiosa COVID-19 y que
teniendo carácter urgente no es posible el cumplimento de los plazos y reglas generales de contratación.

Por lo expuesto y dado que los contratos relacionados se han celebrado para atender necesidades de EPES
derivadas de la protección de las personas y otras medidas adoptadas por las autoridades competentes
para hacer frente al COVID-19, le resulta de aplicación la tramitación de emergencia, conforme a lo previsto
en el artículo 9 del Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al

P á g i n a  1 | 2

Expediente Fecha Prestación Tercero CIF
20000207 13/03/20 Fundas desechables termómetro MC-520 Bio 2000, S.L. B60553765 29,98

20000242 20/03/20 Hospital Hispania, S.L. B59078071 8.758,22
20000243 17/06/20 Suministro de resucitadores desechables Firma Ambu, S.L.U. B81040149 2.382,60

20000259 24/03/20 Hospital Hispania, S.L. B59078071 16.889,54
20000275-276-277 01/04/20 Suministro de Roche Cardiac Dimer Test Roche Diagnostic, S.L. B61503355 931,70

20000308 08/05/20 Suministro de filtros LCSU4 Laerdal Medial AS W0281641A 684,42
20000322-330 21/04/20 Suministro de bolsas de residuos Papel Automatic, S.A. A08187478 6.253,47
20000358-365 05/05/20 Suministro de contenedores de agujas usadas Bio 2000, S.L. B60553765 1.724,98

20000375 07/05/20 Hersill, S.L. B28309581 7.305,60

20000399 20/05/20 Firma Ambu, S.L.U. B81040149 4.120,00
20000404 21/05/20 Batery Lucas Dark Gravy Stryker Ibera, S.L. B82173451 593,51
20000408 22/05/20 Suministro de manometros de control de presión Firma Ambu, S.L.U. B81040149 1.150,00
20000409 26/05/20 Suministro de filtros LCSU4 Laerdal Medial AS W0281641A 684,42
20000411 22/05/20 Suministro de motores para agujas intraoseas Teleflex Medical, S.A. A03142114 550,00
20000445 16/06/20 Suministro de termometros infrarrojos Isso, S.A. A28643732 2.695,00

20000447 10/06/20 Hospital Hispania, S.L. B59078071 15.300,69
20000546-553 23/07/20 Suministro de Quickclot Medtree Z-Fold Gauze 7 International Emergency Services B95598207 8.970,39

20080035 17/04/20 Contenedores de residuos biosanitarios Bioclean, S.A. A41611328 297,00
20080038 13/05/20 Contenedores de residuos biosanitarios Bioclean, S.A. A41611328 2.316,60
20080045 17/06/20 Contenedores de residuos biosanitarios Bioclean, S.A. A41611328 8.910,00

SUMA 90.548,13

Importe 
(IVA Incl.)

Suministro de tubuladuras desechables y bolsas de 
aspiración

Suministro de tubuladuras desechables, filtros de 
polvo, y cables de monitorización

Suministro de soporte rail xg, cable ambulancia y 
patien circuit vitae

Suministro de valvulas Peep Desechables y 
Resucitadores desechables adultos

Suministro de tubuladuras desechables y bolsas de 
aspiración
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sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para
luchar contra los efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19).

4. COMUNICACIÓN POSTERIOR PRECEPTIVA.  

5. Se dará cuenta en el plazo legalmente establecido al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, según
lo dispuesto en el artículo 4, letra b) del Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el que se establece la
organización administrativa para la gestión de la contratación de la Administración de la Junta de Andalucía
y sus entidades instrumentales y se regula el régimen de bienes y servicios homologados.

El Director del Área Económica y de SSGG El Director Gerente de EPES

Firma: firma electrónica

Conforme

Firma: firma electrónica

Fecha: firma electrónica Fecha: firma electrónica

P á g i n a  2 | 2
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